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24 DE ENERO, 2014 

 

PRIMERAS PLANAS 

 PEGAN A INFLACIÓN NUEVOS IMPUESTOS 

 

DEFIENDE EPN EN DAVOS SEGURIDAD 

 PEÑA ABRE PUERTA A AUTODEFENSAS PARA SER POLICÍAS 

 PEÑA NIETO: HABÍA POLICÍAS COOPTADAS 

 PEÑA CONVOCA A LAS AUTODEFENSAS A “LEGALIZARSE” 

 HAY REFORMAS GRACIAS A LA MADUREZ POLÍTICA: EPN 

 

DESPIERTAN ENTUSIASMO MUNDIAL REFORMAS EN MÉXICO: PEÑA 
NIETO 

 

PEÑA FIRMARÁ PACTO DE ESTABILIDAD FISCAL 

 LA INFLACIÓN SALTÓ BARRERA DE BANXICO 

 PUBLICIDAD OFICIAL... ¡MANIPULADORA! 

 DAVOS ELOGIA LOGROS DE MÉXICO EN SÓLO 14 MESES 

 EMBOSCADA EN AGUILILLA; TEMPLARIOS MATAN A UNO 

 LAS AUTODEFENSAS PODRÁN INTEGRARSE A SEGURIDAD: PEÑA 

 ¡ME VALE TODO! 

 PEÑA: INSEGURIDAD NO SÓLO EN MÉXICO 

 RESALTA PEÑA EN DAVOS LAS REFORMAS APROBADAS 

 LA PRESIÓN JUDICIAL POR EL FICHAJE DE NEYMAR FULMINA A ROSSELL 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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INFORMACIÓN 

 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
·       Continuará el programa de renovación de la planta académica: DGAPA 
 
El Programa de Renovación de la Planta Académica de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) “se 
quedará como está”, respondió el Titular de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) de la 
casa de estudios, Dante Morán, a los docentes universitarios que se han manifestado contra ese esquema y demandan 
su derogación. Ayer al mediodía, un centenar de profesores de diferentes escuelas y facultades se manifestaron frente a 
la torre de Rectoría en rechazo a ese plan y para que se instale una mesa de diálogo con las autoridades de la 
institución. Horas más tarde, el funcionario de la UNAM señaló en conferencia que se atenderán las peticiones de los 
quejosos, pero el programa no será suprimido. (La Jornada, p. 36) 
 
·       Interpone la UAZ amparo contra huelga  
 
Antonio Guzmán, líder del Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Zacatecas (SPAUAZ), 
acusó este jueves al Rector Armando Silva Chairez de promover un amparo para echar abajo el emplazamiento a 
huelga por violaciones al contrato colectivo de trabajo, lo que calificó de jugarreta legal. En conferencia de prensa, 
Guzmán recordó que la casa de estudios está emplazada a huelga para el 19 de febrero, y la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje reconoce la legalidad del emplazamiento, por lo que en esa fecha se suspenderían las clases a 
más de 40 mil estudiantes. (La Jornada, p. 30) 
 

 
SEP 

 
·       Aplicará la SEP nuevos lineamientos de evaluación a los que estudian para maestros 
 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) aplicará nuevos lineamientos de evaluación y acreditación en el aprendizaje 
de los que se forman como maestros en Educación Prescolar y Primaria, así como en su modalidad intercultural 
bilingüe, a fin de establecer un proceso de "recolección de evidencias" de su desempeño. Para los que cursan sus 
estudios con los programas aprobados en 2012, se determina una nueva escala oficial de evaluación, que incluye los 
niveles de desempeño: competente, con una equivalencia numérica de 10; satisfactorio, de nueve; suficiente, de ocho; 
regular, de siete; básico, de seis, y no se mostrará si equivale a cinco. Según el proyecto de acuerdo secretarial 
sometido a revisión de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, la evaluación por competencias se centra en 
evidencias de aprendizaje definidas en parámetros y criterios de desempeño, por lo que deberá realizarse de forma 
“integral, individualizada y permanente”. La Secretaría de Educación Pública destaca que no se compararán “diferentes 
individuos ni se utilizarán necesariamente escalas de puntuación”, y deberá llevarse a cabo, preferentemente, en 
“situaciones similares a las de la actividad del sujeto que se evalúa”. (La Jornada, p. 16) 
  
·       Emilio Chuayffet Chemor, Secretario de Educación Pública 
 
"En Junio dije que la Secretaría ya no haría la Prueba ENLACE; lo dije creyendo que la gente iba a leerlo desde el punto 
de vista legal, porque en derecho público si uno no tiene competencia no puede llevar a cabo un acto determinado. Esa 
facultad evaluatoria pasó al Instituto Nacional de Evaluación para la Educación". (Basta, p. 3) 
  
·       Suman Esfuerzos 
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La colaboración entre la sociedad civil y el Gobierno federal, que permitió auxiliar a miles de personas afectadas por los 
huracanes Ingrid y Manuel, fue algo que destacó Fernando Suinaga, Presidente de la Cruz Roja Mexicana, durante el  
encuentro con hombres de negocios y funcionarios gubernamentales. (Excélsior, PP, 62,63 y 70-Suplemento RSVP) 
 
·       Destinan 3 mmdp para Michoacán 
 
Durante su visita a Apatzingán, Michoacán, la Secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles Berlanga, anunció la 
integración de 29 municipios de Tierra Caliente y la Meseta Purépecha, al programa nacional de la “Cruzada contra el 
Hambre”. Señaló que como consecuencia de la pobreza, el rezago educativo y de servicios de salud también son una 
demanda prioritaria. Robles Berlanga anunció que la Secretaría de Educación Pública (SEP) presentará programas 
como el de “Escuelas de Tiempo Completo” para operar en la región. “Esto permitirá tener a los niños mayor tiempo en 
las escuelas y en condiciones de mayor seguridad”. (Excélsior, p. 18) 
  
·       Pide la Permanente informe sobre deserción escolar en el país 
 
A petición de diputados del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión aprobó un dictamen de la Segunda Comisión, por medio del cual se exhortó a la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) y a los Titulares de Educación de los 31 estados y el Distrito Federal, a que presenten un informe sobre el 
problema de la deserción escolar, y formulen políticas públicas para abatir el problema, ya que según información de la 
SEP, cinco mil 238 niños o jóvenes abandonaron el ciclo escolar pasado. Un cálculo realizado a partir de los datos de la 
SEP, detallan los legisladores en el compendio “Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional”, indica que un millón 
47 mil 718 niños y jóvenes que se inscribieron en el sistema escolarizado abandonaron la escuela el ciclo pasado. (La 
Jornada, p. 16) 
  
·       Pasan a estados quejas de la CNTE 
 
Los gobiernos estatales serán los responsables de atender las principales demandas de los maestros de la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), por lo que negociarán en sus entidades la cancelación 
de sanciones contra profesores que han participado en las movilizaciones contra la Reforma Educativa, según lo 
acordado ante el Subsecretario de Gobernación, Luis Enrique Miranda. En los estados también se discutirá la 
implementación de un programa educativo alternativo al propuesto por la Secretaría de Educación Pública (SEP), que 
aplique los modelos educativos que propone la CNTE. (Reforma, p. 2) 
 
·       Se movilizan contra el ISR 
 
El incremento en la retención de impuestos a los maestros por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR) desató 
protestas en la región de la Laguna, en Coahuila, donde cerca de 500 miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación (SNTE) bloquearon la caseta de cobro de la autopista Torreón-Saltillo por cuatro horas. De acuerdo a 
un experto en materia fiscal, el aumento en la retención de impuestos por concepto de ISR sólo debería afectar a los 
profesores que después de las negociaciones entre el SNTE y la Secretaría de Educación Pública (SEP), ganen más de 
seis mil pesos, pues el subsidio de la federación para cubrir este rubro a los trabajadores se aplica en salarios bajos. (24 
Horas, p. 12) 
  
·       Refrenda SNTE unidad en DF 
 
Los líderes magisteriales Juan Gabriel Corchado Acevedo, Secretario General de la sección 11, Jaime León Navarrete, 
líder de la sección 10, y Julio Peralta, nuevo Titular de la sección 9, manifestaron su unidad y que con ello salvaguardan 
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los intereses de millones de educandos en el DF, donde no han dejado de impartir la educación conforme al calendario 
aprobado por la SEP. (Basta, p. 7) 
  
·       Alista Innovatech nueva feria de mecatrónica, robótica y cultura geek 
 
Innovatech este 2014 buscará ser el evento de mayor impacto en educación tecnológica que se realice en el Distrito 
Federal; bajo los lemas de la innovación, tecnología y educación, se realizará del 31 de enero al 2 de febrero en el 
World Trade Center. Los menores José, Yair, Estefani, David, Ana y su profesora Okantomi Martínez, de la Escuela 
Secundaria Técnica (EST) 67, que ganaron el concurso “De la secu a la Antártica”, convocado por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), la alpinista Karla Wheelock y la Fundación Barrilito, ofrecerán una plática sobre su proyecto 
ganador y la experiencia que vivieron en la Antártica. (La Crónica, p. 22) 
 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

·       Concursará CONACYT 500 nuevas plazas para científicos noveles con doctorado 
 
Para responder al estancamiento que por 12 años ha mantenido el sector científico, cuyas consecuencias han sido, 
entre otras, el cierre de espacios de desarrollo a jóvenes investigadores, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) dará a conocer, la última semana de enero, la convocatoria para el concurso de 500 nuevas plazas que se 
abrirán a científicos recién graduados de doctorado y posdoctorado. Julia Tagüeña, Directora Adjunta de Desarrollo 
Científico de CONACYT (área a cargo de la operación del proyecto), informó que se trata de un esquema sólido en el 
que los jóvenes podrán trabajar en instituciones públicas de educación superior y científicas, pero las plazas 
dependerán administrativamente del consejo. (La Jornada, p. 36) 
  
·       Cubre CONACYT estímulos en universidades privadas 
 
Después de 30 años, el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) pagará los estímulos económicos de académicos en 
universidades particulares. Esta semana, 30 universidades particulares, entre ellas el Tecnológico de Monterrey, la 
Universidad Anáhuac, la Iberoamericana y el ITAM, entre otras, firmaron con el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT) un convenio para el ingreso de sus académicos al SNI y el pago de sus estímulos al 100 por 
ciento. (Reforma, p. 2) 
  
·       Llaman a eficientar sistemas educativos 
 
La pieza clave de las economías está en mejorar los sistemas educativos, concluye el informe "Educación y Habilidades 
2.0", que se presentó en el Foro Económico Mundial de Davos. El reporte destaca que hay 100 millones de niños y 
niñas que no van a la escuela, altas tasas de abandono escolar y desempleo de jóvenes. Lo anterior, critica, a pesar de 
que hoy los sistemas educativos tienen la llave para el bienestar de la población. "El mercado global demanda 
trabajadores que tengan conocimientos tecnológicos, habilidades para innovar y adaptarse al cambiante mundo", indica 
el informe. (Reforma, p. 11) 
 
 

ESTADOS 
  

·       Chihuahua emplea medicamentos caducos para combatir influenza 
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Autoridades del sector salud de Chihuahua que desde el 17 enero están en alerta por un brote del virus de influenza 
A/H1N1, informaron que la mayor parte de la reserva de medicamentos para el tratamiento de ese mal caducó entre 
2011 y 2012, debido a que fue parte del lote Epidemiológica Nacional de 2009. Ante el incremento de los contagios de 
influenza, las secretarías de Salud y de Educación de Jalisco anunciaron ayer la instalación de filtros sanitarios en las 
escuelas de la entidad. La Secretaría de Educación estatal será tolerante con la ausencia de aquellos alumnos que se 
encuentren enfermos, subrayó el Titular de Educación Francisco Ayón López. (La Jornada, p. 29; La Crónica, p. 11) 
  
·       SEPH recomienda reforzar medidas de prevención por frío 
 
Ante la presencia de bajas temperaturas registradas en el territorio estatal, la Secretaría de Educación Pública de 
Hidalgo (SEPH) que encabeza Joel Guerrero Juárez, recomienda reforzar las medidas de prevención tanto en casa 
como en los planteles educativos. La Subsecretaria de Educación Básica, María Luisa Pérez Perusquía, destacó la 
necesidad de implementar un filtro desde casa para evitar que los pequeños que presenten una enfermedad respiratoria 
sean enviados a la escuela y así prevenir contagios. (Unomásuno, p. 9) 
 
·       Voluntarios de CONAFE huyen por violencia 
 
El Delegado del Consejo Nacional del Fomento Educativo (CONAFE) en Michoacán, Alfredo Martínez, indicó que 680 
líderes educativos comunitarios michoacanos desertaron debido a la inseguridad que existe en el estado. De igual 
manera, Juan José Díaz Barriga, Delegado del Instituto Nacional para la Reducción de los Adultos (INEA) en 
Michoacán, señaló que se suspendieron labores en diversos municipios de Tierra Caliente debido a la ola de 
inseguridad que se presentó. (Excélsior, p. 18) 
  

 
SNTE /CNTE 

 
·       Crece plantón de la CNTE; harán marcha 
 
El plantón de los integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE ) creció y ya tiene, 
en promedio, 500 maestros instalados en casas de campaña alrededor del Monumento a la Revolución, informó la 
Secretaría de Seguridad Pública del DF (SSPDF). Maestros de la CNTE aseguraron que han llegado 150 profesores 
más para reforzar el plantón y hacer una manifestación masiva el próximo 31 de enero que incluirá también al sector 
campesino de diferentes estados del país. Al respecto, el Partido Acción Nacional (PAN) en la Asamblea Legislativa 
(ALDF) exigió que la CNTE pague los daños causados a la Plaza de la República por el plantón que mantienen desde 
septiembre pasado. (El Universal, p. 1 y 5-Metrópoli) 
 
·       La CNTE reitera que reforzará el plantón 
 
El líder de la sección 22 de Oaxaca de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), Rubén 
Núñez Ginés, reiteró que los maestros disidentes continuarán y reforzarán el plantón que mantienen en el Monumento a 
la Revolución. Al asistir a la Secretaría de Gobernación al diálogo con autoridades a fin de solucionar sus demandas, 
rechazó que hayan establecido un acuerdo con el Gobierno del Distrito Federal para replegarse, y por el contrario la 
movilización se reforzará con la llegada de contingentes de varias entidades. (Milenio, p. 11) 
  
·       Suspensión de clases, debido a la inseguridad 
 
El Secretario General de la sección 18 de Michoacán, Juan José Ortega Madrigal, sostuvo que los maestros de la CNTE 
que brindan clases en la región de Tierra Caliente se mantienen al margen de la violencia, por lo que a fin de proteger a 
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los niños mantienen la suspensión de clases. El dirigente michoacano señaló que aunque el magisterio se comprometió 
a laborar todos los días que sean posibles, las condiciones para asistir a la escuela "se valoran día a día, casi hora a 
hora y los maestros de manera madura asumimos la responsabilidad". (Milenio, p. 7) 
  
·       Manifestación en Oaxaca 
 
Profesores de la sección 22 de la CNTE protestaron ayer fuera del Jardín Etnobotánico del Centro Cultural Santo 
Domingo, en la capital de Oaxaca, donde el senador priísta Eviel Pérez Magaña rindió su primer informe de actividades 
protegido por policías y choferes cetemistas. (La Jornada, p. 30) 
  
·       Educación, responsabilidad de todos: Peralta 
 
Para defender la educación pública tenemos que ser eficientes y para ser eficientes tenemos que contar con mejores 
condiciones de trabajo y sobre todo de capacitación. Pero lo más importante no es lograr la homogeneidad del 
pensamiento de los trabajadores de la sección 9 del SNTE, sino trabajar en la construcción del mismo en base al 
respeto de la pluralidad de las ideas. Así lo dijo Julio Peralta, líder de la sección 9 del SNTE. (UnomásUno, p. 16) 
  
·       Firmes las acusaciones  contra Elba Esther: PGR 
 
El caso contra Elba Esther Gordillo, ex lideresa del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), está 
firme, aseguró la Subprocuradora Jurídica y de Asuntos Internacionales de la PGR, Mariana Benítez Tiburcio. La 
funcionaria dijo que la dependencia tiene confianza en las pruebas que presentó y trabaja para demostrar la culpabilidad 
de la maestra, a quien se responsabiliza de delitos de delincuencia organizada, lavado de dinero y defraudación fiscal. 
Benítez Tiburcio comentó que en este momento la PGR no está en posibilidad de anunciar si fincará nuevos delitos 
contra la ex dirigente, sólo que continuarán con su labor de investigación. (Milenio, p. 13) 
 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

  
·       Defiende EPN en Davos seguridad  
 
El Presidente Enrique Peña Nieto defendió en el Foro Económico Mundial la estrategia de seguridad puesta en marcha 
por su Gobierno y aseguró que se ha logrado reducir 30% los homicidios vinculados con el crimen organizado. Ante 
empresarios del mundo, dijo que las acciones consisten en crear nuevas instituciones policiacas más profesionales, 
equipadas y con mando único, aplicar el Sistema de Justicia Penal y consolidar la Fiscalía General de la República. Más 
tarde, el Mandatario dio a conocer que empresarios le manifestaron que en México hay una transformación silenciosa, lo 
que atribuyó a las reformas estructurales, pues están generando una gran visibilidad ante el mundo y un gran interés por 
conocerlas a detalle. (El Universal, Ocho Columnas y 11; La Jornada, Ocho Columnas y 3; Excélsior, Ocho 
Columnas y 15) 
  
·       Priorizan priístas leyes de TELECOM y energía 
 
El PRI en el Senado incluirá en su agenda de prioridades 96 reformas legales y constitucionales vinculadas con 
modificaciones aprobadas en 2013 y con el rezago legislativo acumulado. Emilio Gamboa, Coordinador de la bancada 
priísta, explicó que, en materia de telecomunicaciones y competencia económica, la Reforma secundaria podría 
contemplar hasta 20 ordenamientos. En el caso de la energética, podría incluir entre 22 y 29 leyes. A eso se suman 12 
reformas en materia electoral, 9 en transparencia y 3 en educación. Según Gamboa, deberán discutir adicionalmente 
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23 reformas que responden a minutas de la Cámara de Diputados o temas pendientes. La lista incluye asuntos como 
arraigo, fuero, trata de personas, derecho de réplica, y deudas de estados y municipios, entre otras. (Reforma, p. 5) 
  
  
·       SAT gana más juicios y recauda 145 mmdp 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) endureció la pelea que dio contra los contribuyentes que enfrentó en 
juicio, pues como nunca, la autoridad fiscal ganó más casos y en consecuencia obtuvo una mayor recaudación por esta 
vía el año pasado. De acuerdo con el informe de gestión de la dependencia, el número de juicios en primera instancia 
que se registraron ascendió a 25 mil 862 al tercer trimestre del año, de los cuales se dictó el fallo a favor de la autoridad 
en 15 mil 120 de ellos (58.5%), contra 2 mil 067 que se consideraron como nulidad para efectos (8%) y 8 mil 675 que 
perdió (33.5%). (El Universal, p. 1) 
  
·       Pegan a inflación nuevos impuestos 
 
Los nuevos impuestos ya tuvieron su primer efecto: empujaron la inflación. En la primera quincena de enero, los precios 
al consumidor subieron 0.68%, según datos del INEGI. Este repunte en los precios se colocó como el más alto de los 
últimos cuatro años para el mismo lapso, y la inflación a tasa anual se ubicó en 4.63% contra 3.21% en igual periodo del 
año pasado. Una quinta parte del 0.68% registrado por el INEGI estuvo determinada por el alza de 11.4% en los precios 
de los refrescos, los cuales comenzaron a causar un impuesto de un peso por litro a partir del primer día del 2014. 
(Reforma, Ocho Columnas) 
  
 

INTERNACIONAL 
  

·       Esperan ejecución 59 mexicanos en EU 
 
Tras la ejecución de Edgar Tamayo este miércoles, otros 59 mexicanos esperan su turno en el corredor de la muerte. La 
mayoría de ellos fueron condenados en los estados de California y de Texas. De hecho, un total de 141 extranjeros se 
encuentra en la misma situación. Después de México, Cuba es el país con más nacionales sentenciados a muerte en 
Estados Unidos, con 10 reos. Le siguen El Salvador y Vietnam, con 8 cada uno. El próximo mexicano emplazado a 
recibir la inyección letal es Ramiro Hernández, de 44 años y natural de Nuevo Laredo, su ejecución está programada 
para el 9 de abril en Texas. (Reforma, p. 18) 
  
·       Nuevo revés a Obama en espionaje 
 
El Gobierno del Presidente estadounidense Barack Obama recibió ayer un nuevo revés de un comité bipartidista 
independiente para supervisar la privacidad y libertades civiles, el cual desestimó los supuestos logros de los programas 
de espionaje para contrarrestar la amenaza terrorista y recomendó la suspensión de la recolección masiva de llamadas 
telefónicas. Unos días después de que Obama prometiera cambios en la forma en que operan los programas de 
espionaje de la Agencia de Seguridad Nacional (NSA), este comité independiente puso en entredicho los supuestos 
éxitos de los programas de espionaje y denunció el carácter ilegal de unos programas que plantean graves amenazas a 
las libertades civiles y a la privacidad. (El Universal, p. 16) 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 SOCIEDAD Y JUSTICIA 34 

 
Piden inconformes en un mitin instalar mesa de diálogo 
 

Continuará el programa de renovación de la planta académica: 
DGAPA 
Emir Olivares Alonso 

 
El Programa de Renovación de la Planta Académica de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) “se 
quedará como está”, respondió el titular de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) de la 
casa de estudios, Dante Morán, a los docentes universitarios que se han manifestado contra ese esquema y demandan 
su derogación. 
 
Ayer al mediodía, un centenar de profesores de diferentes escuelas y facultades se manifestaron frente a la torre de 
Rectoría en rechazo a ese plan y para exigir su cancelación, y para que se instale una mesa de diálogo con las 
autoridades de la institución. 
 
Horas más tarde, el funcionario de la UNAM señaló en conferencia que se atenderán las peticiones de los quejosos, 
pero el programa no será suprimido. 
 
Durante el mitin, los maestros dieron a conocer un documento dirigido al rector, José Narro Robles, en el que señalaron 
que el Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera a la UNAM –que forma parte del de 
renovación del profesorado– es “ilegal, discrecional y discriminatorio”, porque entre otras cosas contraviene y establece 
un límite de edad máxima (39 años en el caso de mujeres y 37 para los hombres), “sin justificación alguna”, para la 
asignación de plazas, “dejando fuera a profesores con mucha experiencia que han dedicado parte de su vida a la 
institución”. 
 
Demandaron que se instale una mesa de diálogo para discutir la implementación de “un programa integral” de 
regularización y profesionalización de los docentes universitarios, el que incluya la incorporación, permanencia y 
promoción, así como la elaboración de un programa de renovación que considere el retiro digno para profesores de 
asignatura y de carrera. 
 
De su lado, el titular de DGAPA informó que el programa es una vía alterna para la incorporación de jóvenes a la 
docencia y la investigación universitarias, con la que se abrirán “interinatos” por tres años, y al final de ese periodo la 
plaza de tiempo completo se designará mediante un concurso de oposición abierto, como marca el Estatuto de Personal 
Académico, y en este proceso podrán participar docentes de cualquier edad, por lo que no se violan las leyes 
universitarias. 
 
Explicó que además de esta estrategia para cubrir plazas en la institución, la “vía tradicional” no se ha suspendido, y en 
ésta pueden participar todos los que cubran el perfil solicitado por las entidades universitarias. 
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Interpone la UAZ amparo contra huelga 
Alfredo Valadez Rodríguez 
Corresponsal 

 
Zacatecas, Zac., 23 de enero. Antonio Guzmán, líder del Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas (SPAUAZ), acusó este jueves al rector Armando Silva Chairez de promover un amparo para echar abajo 
el emplazamiento a huelga por violaciones al contrato colectivo de trabajo, lo que calificó de “jugarreta legal”. 
 
En conferencia de prensa, Guzmán recordó que la casa de estudios está emplazada a huelga para el 19 de febrero, y la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje reconoce la legalidad del emplazamiento, por lo que en esa fecha se 
suspenderían las clases a más de 40 mil estudiantes. 
 
Antes del 19 de febrero, anunció Guzmán, se realizarán dos paros escalonados, el miércoles 29 de enero y el sábado 
primero de febrero, como última advertencia a rectoría para que pague las prestaciones que adeuda desde el año 
pasado y que superan 40 millones de pesos, además de solventar diversas violaciones contractuales. 
 
Guzmán consideró que el rector, Armando Silva Chairez, engañó al SPAUAZ, pues supuestamente dialogaba con el 
sindicato, pero envió a Jorge Torres Ibarra, su coordinador jurídico, a intentar “tumbar” el emplazamiento a huelga con 
un amparo. 
 
“Esto marca una postura de choque. Nunca en la historia de la UAZ había sucedido que un rector quisiera hacerle 
offside (fuera de lugar) al sindicato”, comentó. 
 
De acuerdo con Guzmán, el adeudo de la rectoría con el SPAUAZ corresponde principalmente al fondo mutualista. 
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Se busca establecer un proceso de “recolección de evidencias de su desempeño”, informa 
 

Aplicará la SEP nuevos lineamientos de evaluación a los que 
estudian para maestros 
Laura Poy Solano 

 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) aplicará nuevos lineamientos de evaluación y acreditación en el aprendizaje 
de los que se forman como maestros en educación prescolar y primaria, así como en su modalidad intercultural bilingüe, 
a fin de establecer un proceso de “recolección de evidencias” de su desempeño. 
 
Para los que cursan sus estudios con los programas aprobados en 2012, se determina una nueva escala oficial de 
evaluación, que incluye los niveles de desempeño: competente, con una equivalencia numérica de 10; satisfactorio, de 
nueve; suficiente, de ocho; regular, de siete; básico, de seis, y no se mostrará si equivale a cinco. 
 
Según el proyecto de acuerdo secretarial sometido a revisión de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, la 
evaluación por competencias se centra en evidencias de aprendizaje definidas en parámetros y criterios de desempeño, 
por lo que deberá realizarse de forma “integral, individualizada y permanente”. 
 
La Secretaría de Educación Pública destaca que no se compararán “diferentes individuos ni se utilizarán 
necesariamente escalas de puntuación”, y deberá llevarse a cabo, preferentemente, en “situaciones similares a las de la 
actividad del sujeto que se evalúa”. 
 
Logro de competencias 
 
Los nuevos lineamientos determinan que al principio de cada semestre el maestro dará a conocer a sus alumnos el 
proceso que deberá realizarse para determinar el logro de las competencias. Agrega que al final de cada unidad de 
aprendizaje se deberá efectuar una evaluación y asignar una calificación, pues sólo los que acrediten podrán acceder a 
una evaluación global para aprobar su semestre. 
 
Los estudiantes tendrán que demostrar que alcanzaron las competencias establecidas en cada unidad de aprendizaje 
con nivel de desempeño mínimo regular, y su equivalencia numérica de siete. 
 
La SEP señala que en caso de no alcanzarlo, el alumno no tendrá derecho a presentar su evidencia final y no acreditará 
el curso. 
 
Sin embargo, determina que los que aprueben las unidades de aprendizaje y presenten su evidencia final podrán 
acreditar el curso si en su evaluación global obtienen como mínimo el nivel básico, es decir, seis. 
 
También se indica que para los estudiantes que continúan su formación de docentes de educación básica con planes y 
programas de estudio anteriores a la reforma de la educación normal vigente desde 2012, continuarán aplicando los 
criterios y normas de evaluación aprobados anteriormente. 
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Ministros dan la razón a Nieto García 
 

Debe acatar Facultad de Arquitectura fallo de SCJN 
Jesús Aranda 

 
La segunda sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió un fallo inédito que obliga a la Facultad de 
Arquitectura de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) a reconocer el resultado del concurso de 
oposición abierto para ocupar la plaza de investigador asociado “C”, que ganó el académico Raúl Cándido Nieto García, 
pero que la autoridad universitaria se negó a aceptar, con base en la reglamentación laboral universitaria y el contrato 
colectivo de trabajo del personal académico de la institución 
 
Los ministros dieron la razón a Nieto García, quien participó en el concurso de oposición celebrado en diciembre de 
2006, en el que resultó triunfador para obtener la plaza mencionada; sin embargo, “una tercera interesada” interpuso un 
recurso de revisión en contra del resultado. 
 
La Facultad de Arquitectura dio la razón a la quejosa y el consejo técnico le otorgó la plaza a ésta, amparado en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM y la cláusula 13 del Contrato Colectivo del Personal Académico al servicio 
de la máxima casa de estudios. 
 
El académico se inconformó y la Junta Federal Especial Número 14 bis de Conciliación y Arbitraje dio la razón a las 
autoridades de la facultad, interpuso un amparo y el décimo cuarto tribunal en materia laboral le dio la razón el 29 de 
mayo pasado, a efecto de que la Junta de Conciliación y Arbitraje dejara sin efecto su laudo, por considerar que si ya 
había un ganador del concurso de oposición, desde ese momento adquirió su derecho a la estabilidad laboral y a la 
plaza. 
 
Con la decisión, la Corte reiteró su criterio de que la UNAM es autoridad para efectos de juicio de amparo y que las 
acciones de sus autoridades pueden ser revisadas por la justicia federal. 
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Estiman que 1,047,718 alumnos dejaron sus estudios el ciclo pasado 
 

Pide la Permanente informe sobre deserción escolar en el país 
Víctor Ballinas 

 
A petición de diputados del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión aprobó un dictamen de la Segunda Comisión, por medio del cual se exhortó a la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) y a los titulares de Educación de los 31 estados y el Distrito Federal a que presenten un informe sobre el 
problema de la deserción escolar, y formulen políticas públicas para abatir el problema, ya que según información de la 
SEP 5 mil 238 niños o jóvenes abandonaron el ciclo escolar pasado. 
 
“Un cálculo realizado a partir de los datos de la SEP, detallan los legisladores en el compendio Principales Cifras del 
Sistema Educativo Nacional, indica que un millón 47 mil 718 niños y jóvenes que se inscribieron en el sistema 
escolarizado abandonaron la escuela el ciclo pasado”. 
 
México en el nivel de Turquía 
 
En el dictamen se destaca que de acuerdo con el estudio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, realizado en 2012, “México ocupa el primer lugar en abandono universitario de los países miembros del 
organismo, con 38 por ciento, lo que lo coloca en el mismo nivel de Turquía”. 
 
Asimismo, el estudio de la Organización Mexicanos Primero señala que de cada 100 niños que se inscriben a primero 
de primaria, sólo 64 concluyen ese nivel; 46 terminan secundaria; 24 finalizarán el bachillerato en tiempo y forma, y 10 
egresarán de licenciatura. 
 
Así, se subraya en el dictamen, de los 13 millones 526 mil 632 niños que estaban inscritos en primaria en el ciclo 2012-
2013, 81 mil 159 (0.6 por ciento) dejaron de estudiar. 
 
Según la SEP, en el caso de secundaria la cifra aumenta: de los 5.8 millones de alumnos, 309 mil 217 no concluyen sus 
estudios, y en el bachillerato se registra el nivel más alto de abandono, con 14.5 por ciento (484 mil 493.8) de jóvenes 
que dejan la escuela de una matrícula de 3.3 millones. 
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Alista Innovatech nueva feria de mecatrónica, robótica y cultura 
geek 
Isaac Torres Cruz  

 
Le costaba trabajo caminar con las raquetas, caer sobre la cama de nieve una y otra vez se volvió una breve rutina. 
José Francisco no se rindió en su ascenso, tras de sí estaban los largos recorridos entre las estaciones chilena y 
argentina de investigación antártica y el glaciar no lo vencería en este momento. Lo que encontró del otro lado de éste 
fue sorprendente: la playa Prioda, cementerio de ballenas. 
 
 El espectáculo natural y la experiencia de José, Yair, Estefani, David, Ana y su profesora Okantomi Martínez, de la 
Escuela Secundaria Técnica (EST) 67, fue resultado de haber ganado el concurso “De la secu a la Antártica 2013”, 
convocado por la SEP, la alpinista Karla Wheelock y la Fundación Barrilito. 
 
 Los alumnos obtuvieron el premio con su proyecto de huerta sobre piedra volcánica en su secundaria, ubicada en el 
pedregal. Ese viaje le valió a José Francisco valores como la perseverancia y respeto, así como conceptos menos 
abstractos sobre lo qué significa la paz, relata. Pero también aprendió, en las estaciones científicas, cómo la tecnología 
puede jugar a favor del medio ambiente, algo que, en escala, él y sus compañeros llevaron a cabo con su huerta 
escolar. 
 
 Los muchachos de secundaria, que en diciembre pasado emprendieron su viaje y estancia de siete días, fueron 
invitados por los organizadores de Innovatech para narrar esta experiencia y reconocer la importancia de poner la 
tecnología en manos de los jóvenes para que, a su vez, ellos sean quienes las desarrollen con objetivos benéficos en el 
futuro. 
 
 CULTURA GEEK. Innovatech es quizá el evento geek de este 2014 y buscará ser el de mayor impacto en educación 
tecnológica que se lleve a cabo en la capital. Similar a otros eventos como Exporrobótica, esta feria tecnológica para 
todo público se llevará a cabo por primera vez con un formato más amplio, bajo los lemas de la innovación, tecnología y 
educación, del 31 de enero al 2 de febrero en el World Trade Center. 
 
 Es un evento con un espectro amplio en el área tecnológica y tendrá tres mil metros para adentrar a niños, jóvenes, 
adultos y público en general en áreas de la robótica, mecatrónica, ciencia, electrónica, computación y video juegos, 
entre otros. 
 
 También se llevarán a cabo conferencias sobre mecatrónica y sustentabilidad, aplicaciones de robots comerciales, 
fundamentos de software y robótica espacial, entre otros, impartidas por especialistas del Tec de Monterrey, UNAM, 
Cinvestav, el Centro Nacional de Actualización Docente y empresas patrocinadoras del evento como Sandorobotics y 
Cosas de ingeniería. 
 
 Además habrá concursos de robótica, algunos de ellos ya bien conocidos por nuestros estudiantes del nivel medio 
superior y superior. Estos son en Carrera de insectos, Minirobótica, Seguidor de línea, Torneo de robots y Lucha de 
minisumo. Las bases pueden consultarse en www.innovatechmexico.com.mx. 
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 Con la participación de ¡Ka-boom! Estudio, Innovatech realizará pláticas y exposiciones relacionadas con la cultura de 
la fantasía tecnológica y ciencia ficción. “Seremos los espirituales tecnológicos del evento”, señala Óscar González 
Loyo, director de ¡Ka-boom! Estudio. Evento 
 
 El espacio llamado Pabellón Utopía llevará historietistas y exhibiciones de comics así como conferencias e incluso 
cosplays —como el Ironman que presentó ayer Innovatech en el WTC—, pero además buscará asesorar a asistentes 
interesados en la profesionalización de la industria del entretenimiento en esta área e incluso ofrecer oportunidades de 
empleo. “En el evento podremos revisar portafolios de quienes deseen dedicarse a esta actividad”. 
 
Pero no serán los únicos que encuentren bolsa de trabajo, puesto que Innovatech ofrecerá este tipo de servicio a 
aquellos estudiantes de mecatrónica y robótica, así como información sobre dónde desarrollar las cualidades e intereses 
de aquellos interesados por estos temas. 
 
“Muchas de las empresas que apoyan el evento buscan ingenieros, por lo que también seremos una plataforma para 
encontrar trabajo”, apunta Eduardo Luna, organizador de Innovatech. “Recordemos que si no generamos ingenieros en 
este país, no saldremos adelante”. 
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Permitirá a jóvenes trabajar en instituciones públicas de educación superior 
 

Concursará Conacyt 500 nuevas plazas para científicos noveles 
con doctorado 
 
Todas las asignaciones serán transparentadas y la selección estará a cargo de una comisión 
Emir Olivares Alonso 

 
Para responder al estancamiento que por 12 años ha mantenido el sector científico, cuyas consecuencias han sido, 
entre otras, el cierre de espacios de desarrollo a jóvenes investigadores, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt) dará a conocer, la última semana de enero, la convocatoria para el concurso de 500 nuevas plazas que se 
abrirán a científicos recién graduados de doctorado y posdoctorado. 
 
Este programa está contemplado en el incremento presupuestal para el sector aprobado por la Cámara de Diputados y 
de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, contará con una inversión de 550 millones de pesos. 
 
Julia Tagüeña, directora adjunta de Desarrollo Científico de Conacyt (área a cargo de la operación del proyecto), 
informó que se trata de un esquema “sólido” en el que los jóvenes podrán trabajar en instituciones públicas de 
educación superior y científicas, pero las plazas dependerán administrativamente del consejo. 
 
En el artículo 16, fracción primera del Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 se asienta que el personal que 
sea contratado bajo este nuevo esquema “podrá prestar servicios de investigación y docencia en las instituciones 
educativas y de investigación, según se determine en los lineamientos referidos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables, manteniendo la relación laboral con Conacyt”. 
 
La Jornada informó en diciembre pasado que tres miembros de la Academia Mexicana de Ciencias (AMC) –Rosaura 
Ruiz, ex presidenta; José Franco, actual presidente, y Jaime Urrutia, quien en mayo próximo ocupará la presidencia de 
ese organismo– vieron con agrado este programa, pero se pronunciaron por que las reglas de operación sean claras y 
transparentes, debido a que los jóvenes que se incorporen tendrán espacios en instituciones de educación superior y 
centros de investigación, cuyas plazas no pertenecerán a esas dependencias, sino al Conacyt, lo que podría generar 
temor e incertidumbre en caso de que el programa no trascienda el sexenio. 
 
Tagüeña indicó que todo se someterá a concursos de competencias y todas las asignaciones se transparentarán, por lo 
que en la convocatoria –que incluirá el monto de los sueldos– se explicarán los detalles para concursar por esas plazas. 
Agregó que la asignación de éstas, así como de proyectos, estará a cargo de una comisión de expertos. 
 
Este programa estará dirigido a científicos (de todas las áreas del conocimiento) menores de 40 años en el caso de 
hombres y 43 para las mujeres. Uno de sus principales objetivos es crear un padrón de jóvenes investigadores –cuya 
inscripción será voluntaria– al que podrán tener acceso universidades, centros e institutos de investigación, a fin de 
poder contactar a los noveles científicos. Los aspirantes deberán contar con estudios de doctorado y ser propuestos por 
una institución de educación superior o de investigación. 
 
La funcionaria del Conacyt, también integrante de la AMC, informó que aún no se puede precisar con exactitud el 
número de plazas, debido a que se tendrá que ajustar el monto asignado. 
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Integrantes de la comunidad científica nacional han manifestado su expectación por la entrada en vigor de este 
programa, pues en los años recientes la apertura de plazas para noveles investigadores ha sido cero, cuando en México 
se gradúa un promedio de 2 mil doctores al año. No obstante, esa cifra es aún lejana de los 10 mil que anualmente se 
gradúan en Brasil y de los 50 mil de Estados Unidos. 
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Vencieron entre 2011 y 2012; según autoridades federales, pueden usarse cinco años más 
 

Chihuahua emplea medicamentos caducos para combatir influenza 
 
Baja California y Jalisco empiezan a instalar filtros sanitarios en escuelas y oficinas públicas 
 
Reportan en Sinaloa el primer deceso a causa del A/H1N1 
 
En Aguascalientes ya suman 11 
 
De los corresponsales 

 
Autoridades del sector salud de Chihuahua –que desde el 17 de enero están en alerta por un brote del virus de influenza 
A/H1N1– informaron que la mayor parte de la reserva de medicamentos para el tratamiento de ese mal caducó entre 
2011 y 2012, debido a que fue parte del lote enviado a los estados durante la alerta epidemiológica nacional de 2009. 
 
Mientras, ante el incremento de los casos de influenza, las autoridades de Baja California y Jalisco iniciaron la 
instalación de filtros sanitarios en escuelas y oficinas públicas, entre ellas el Congreso de la primera entidad. A su vez, 
la Secretaría de Salud de Sinaloa reportó el primer deceso por ese padecimiento, que en Aguascalientes ha cobrado 11 
vidas. 
 
El subdirector de epidemiologia de la Secretaría de Salud de Chihuahua, Gumaro Barrios, afirmó que si bien la reserva 
de oseltamivir caducó, puede ser utilizada para tratar las infecciones causadas por dicho virus, pues el compuesto activo 
de la fórmula dura hasta cinco años más. 
 
“La Federación envió un documento en el cual afirma que, a partir de la fecha de caducidad, el principio activo duraba 
cinco años más. Con ese aval lo utilizamos”, explicó. 
 
El funcionario agregó que ya han solicitado remesas de oseltamivir equivalentes a 3 mil tratamientos, pero se sigue 
utilizando el medicamento caduco y no se desechará porque es “valiosísimo”, sobre todo para los pacientes, pues tarda 
entre 24 y 48 horas en reducir los síntomas de la enfermedad. 
 
Afirmó que la Federación tiene un millón de tratamientos disponibles para influenza A/H1N1, y los estados pueden 
solicitarlos, según la evolución de los contagios. 
 
Chihuahua se mantiene en alerta por un brote de influenza que se originó en el sur de Texas. En Ciudad Juárez las 
autoridades ya instalaron filtros en las escuelas, entre otras medidas de control. 
 
Las maquiladoras y el sistema de educación básica del estado mantienen la alerta amarilla para evitar que el brote se 
convierta en epidemia. En Chihuahua se han confirmado nueve casos, hay 105 sospechosos y tres personas han 
muerto. 
 
Ante el incremento de los contagios de influenza, las secretarías de Salud y de Educación de Jalisco anunciaron ayer la 
instalación de filtros sanitarios en las escuelas de la entidad. “La Secretaría de Educación será tolerante con la ausencia  
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de aquellos alumnos que se encuentren enfermos. Es primordial que no se disemine ninguna enfermedad respiratoria”, 
subrayó el titular de Educación, Francisco Ayón López. 
 
 
Detalló que los filtros estarán a las entradas de los planteles para identificar a los alumnos que presenten algún mal 
respiratorio; éstos recibirán atención de la Secretaría de Salud, que además instalará cercos sanitarios en los hogares y 
auscultará a las familias del paciente para detectar algún posible contagio. 
 
El secretario de Salud, Jaime Agustín González Álvarez, precisó que en Jalisco –donde se han documentado 81 casos y 
tres decesos– el virus de la influenza A/H1N1 ha sido más agresivo en jóvenes de entre 20 y 30 años. 
 
Personal del Congreso de Baja California instaló ayer un filtro sanitario en la entrada al recinto, en el Centro Cívico de 
Mexicali. Una enfermera entrega cubrebocas y personal de vigilancia exige el uso de gel antibacterial. Las autoridades 
estatales no han tomado medidas. 
 
El secretario de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría, confirmó el primer deceso por influenza en el estado, en el 
municipio de Ahome. Explicó que inicialmente se diagnosticó neumonía al paciente, pero luego de realizar estudios se 
determinó que la causa fue el virus A/H1N1. 
 
El finado, de alrededor de 40 años, tenía su domicilio en la ciudad de Los Mochis, cabecera municipal de Ahome, donde 
murió cuando recibía atención médica. 
 
Francisco Esparza Parada, secretario de Salud de Aguascalientes, dio a conocer que este año 11 personas han muerto 
por influenza y hay 97 casos confirmados. En 2013 hubo 13 muertes. 
 
Reveló que la edad de las personas que han fallecido va de 40 a 70 años y la mayoría eran varones, aunque también 
había un niño de cinco años proveniente de Zacatecas. 
 
Miroslava Breach, Mauricio Ferrer, Antonio Heras, Javier Valdez y Claudio Bañuelos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 1 9 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

http://www.unomasunomx.com/


                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 NACIONAL 18 
 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 NACIONAL 11 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 METRÓPOLI5  

 

 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 POLÍTICA 11 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 POLÍTICA 7 

 

 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 ESTADOS 30 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 1 6 

 

 

 

 

  

http://www.unomasunomx.com/


                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/14 POLÍTICA 13 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

OPINIÓN 

 
SEP 

 
·       Nombres, nombres y… nombres 
 
Toka Investment cierto ya inició los trámites para convertirse en una SOFOM regulada, tiene mil 300 clientes en su 
negocio de vales y 60 dependencias como la STPS, SEP, IFE, el TSJDF, los gobiernos de Sonora, Nayarit, Bancomext 
y por si fuera poco la CNBV de Jaime González Aguadé. Es socio activo de ANTAD que comanda Vicente Yáñez y de la 
ABM a cargo de Javier Arrigunaga como emisor de tarjetas. Entre los planes de Toka Investment está crecer fuera de 
México. Visualiza Colombia o Perú en donde encajaría su modelo de negocio. (El Universal, p. 3-Cartera) 
  
·       Alfredo Magaña, Chilango Twon 
 
Maestros de Los buenos del SNTE, que siempre han estado en contra de los bloqueos, marchas y plantones, acusan al 
maestro disidente de la Coordinadora, Juan Alejo Santos, de andar por todos los rincones de la capital presumiendo que 
es el mero líder moral del dizque bloque de delegaciones democráticas de la sección 11 del SNTE del DF.  Y presume 
que el Subdirector de Personal de Secundarias de la SEPDF, Ale Zárate Payo, es su mero cuate, así hace de las suyas 
vendiendo plazas que no consigue clavándose la lana, dicen que además trafica con las hojas verdes y rojas para 
préstamos a corto y largo plazo del ISSSTE para los maestros capitalinos, ¡qué poca! Por eso le piden al Titular de La 
SEP, que ponga remedio a esas malas conductas que deberían quedar enterradas en el pasado. (Basta, p. 39) 
  
·       Teléfono Rojo, Las últimas negociaciones de Elba Esther 
 
Nadie en el magisterio tenía detectado el fin de la exención del ISR. Se daba por resuelto desde 2008, cuando Elba 
Esther Gordillo negociaba con el secretario de Hacienda en turno y éste designaba una partida para subsidiar ese 
gravamen. El último arreglo fue en diciembre de 2012 para tener vigencia durante 2013. Por eso, el asunto le sorprendió 
el martes por la noche al dirigente del SNTE, Juan Díaz de la Torre, cuando fue informado de los descuentos a los 
maestros. Le llovieron quejas de prácticamente todas las secciones. A partir de esa información comenzó a operar y sus 
reclamos al Gobierno tienen un sustento político: ¿de qué sirve ser aliado si se agita al gremio cuando más apoyos 
necesita? Sus negociaciones centrales son con la SEP, pero ya los llevó a los gobernadores y algunos de ellos, como 
Rubén Moreira en Coahuila, estudian subsidiar ese gravamen. (24 Horas, p. 8) 
  
·       Antonio Caraveo Maldonado, De alto nivel, Gabino Cué viola Reforma Educativa 
 
Metido a jugar con Dios y con el diablo, el Gobernador de Oaxaca, Gabino Cué se encuentra entrampado con los 
maestros del SNTE y CNTE. Los primeros, han cumplido con el calendario escolar, los segundos, todo lo contrario y sin 
dejar de recibir la paga de parte del Gobierno oaxaqueño. Esos pagos, considerados ilegales por senadores del PAN y 
las amonestaciones de parte de la Secretaría de Educación por el mismo tema, es un reflejo del miedo de Gabino Cué a 
las hostilidades de los de la CNTE. La forma pasiva del magisterio, la vio como una muestra de debilidad, me dice uno 
de los líderes. De ahí, la actitud de regatearnos un diálogo con él en Palacio de Gobierno. A los del SNTE no se les 
puede acusar de haber paralizado las clases. Han cumplido desde el primer día el calendario de clases. El Mandatario 
oaxaqueño se encuentra en una encrucijada. Deja de castigar a los faltistas, en vista de ver el reloj electoral hacia el 
2015 y no quiere perder esos votos. Eso es todo. (El Día, p. 2) 
  
·       Palabra de lector 
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El señor Sebastián Muñoz afirma que la corrupción en la Prueba ENLACE es fomentada por los maestros. Y que la SEP 
ha decidido ya no realizar más la Prueba. Así sólo se denota la cultura de la trampa de muchos de los profesores 
mexicanos. (Milenio, p. 15) 
  
·       El gurú de la barranca 
 
La SEP anunció que este año se suspenderá la prueba ENLACE, para que la prepare y aplique el Instituto Nacional 
para la Educación. Con quien ya no hubo ningún enlace fue con doña Elba, ni su hijo putativo Juanito, quien ya la negó 
tres veces en el SNTE. (Basta, p. 5) 

 
 

SNTE/CNTE 
 

·       Pulso Político 
 
Cinismo puro de los líderes seccionales de la CNTE anunciar que gestionan que a quienes han permanecido en 
plantones y participado en marchas durante meses ¡no se les descuenten sus salarios! Rubén Núñez Ginés, de la 
sección 22 de Oaxaca, advirtió que el plantón en el Monumento a la Revolución no sólo continuará, sino que se 
reforzará con contingentes que llegarán de otros estados y negó acuerdo alguno con el Gobierno del Distrito Federal 
para replegarse.(La Razón, p. 8) 
  
·       La Gran Carpa, Gritón. 
 
La CNTE no es el único dolor de cabeza de restauranteros en el Monumento a la Revolución; hay inconformidades por 
las exigencias económicas desde la autoridad delegacional, que indican al director jurídico en Cuauhtémoc, Salvador 
Santiago Salazar, por protagonizar presuntamente altercados con la policía. (El Economista, p. 54 y 55) 
  
·       Indicador Político 
 
Moreno Valle, con excesivo cuidado, se ha ido posicionando en la política nacional, primero por haber derrotado al PRI 
en una alianza PAN-PRD que ha logrado mantener en Puebla, luego como Presidente de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores en la fase de las reformas estructurales y del replanteamiento de la estrategia de seguridad y ahora en 
un PAN desarticulado por la lucha por el poder antes de las elecciones presidenciales y luego por la derrota electoral. 
En su Tercer Informe de Gobierno la semana pasada, Moreno Valle mandó un mensaje político sobre la capacidad de 
convocatoria pero sobre todo por su papel en la consolidación de amarres políticos en una fase sistémica de 
enfrentamientos, rupturas y choques constantes. Con habilidad, el gobernador poblano, por ejemplo, tendió puentes de 
absorción del golpe político que representó el arresto de la maestra Elba Esther Gordillo por desafiar al Estado, mantuvo 
el diálogo con la dirección del SNTE de Juan Díaz de la Torre y ha jugado un papel estabilizador en el Partido Nueva 
Alianza por el pasivo magisterial. (El Financiero, p. 30) 
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